
CONSELLERIA D'EDUCACIÓ I CULTURA
Num. 6767

Anunci de licitació de les obres de construcció del nou CP de
Sóller, TM de Sóller.

1. ENTITAT ADMINISTRATIVA ADJUDICADORA
Organisme: Institut Balear d’Infraestructures i Serveis Educatius i

Culturals. C/ Capità Salom, 29. 07004 Palma. Tel. 971 78 47 04 Fax 971
177554.

Dependència que tramita l’expedient: IBISEC (Unitat Administrativa de
Contractació).

Número d’expedient: 07/07

2. OBJECTE DEL CONTRACTE
Descripció de l’objecte: Execució de les obres de construcció del nou CP

(6+12) de Sóller, TM de Sóller.
Lloc d’execució: C/ De les Ànimes, núm.15, TM de Sóller
Termini d’execució: Vint-i-un (21) mesos

3. TRAMITACIÓ, PROCEDIMENT I FORMA D’ADJUDICACIÓ
Tramitació: Urgent
Procediment: Obert
Forma: Concurs

4. PRESSUPOST BASE DE LICITACIÓ
Pressupost màxim total: Quatre milions sis-cents divuit mil quatre-cents

setanta-vuit euros amb noranta-tres cèntims (4.618.478,93 €), IVA inclòs.

5. COST DE GESTIÓ DE RESIDUS (a càrrec del contractista adjudica-
tari; preu no sotmès a baixa.): 21.466,75 €

6. FIANCES
Provisional: no
Definitiva: 4% de l’import base de licitació: Cent vuitanta-quatre mil set-

cents trenta-nou euros amb setze cèntims (184.739,16 €)

7. OBTENCIÓ DE DOCUMENTACIÓ I INFORMACIÓ
Documentació administrativa: IBISEC (Unitat Administrativa de

Contractació), C/ Capità Salom, núm. 29, 1ª planta, 07004 Palma. Tel. 971 78
47 04 Fax 971 177554

Documentació Tècnica: CENTRAL COPISTERIA, c/ Oms núm. 44;
07003, Palma; telf 971 715348

Data límit per a l’obtenció: L’assenyalada per a la presentació.

8. REQUISITS ESPECÍFICS DEL CONTRACTISTA
Classificació: Grup C, subgrup 1, categoria f; Grup K, subgrup 1, catego-

ria f
D’altres requisits: els establerts en el RD legislatiu 2/2000, pel qual s’a-

prova el Text refós de la LCAP

9. PRESENTACIÓ D’OFERTES
Data límit de presentació: abans de les 13 hores del  13è  dia natural des

del següent a la publicació d’aquest anunci (si el darrer dia és dissabte o festiu,
la presentació s’ha de fer el primer dia hàbil següent).

Documentació que s’ha de presentar: la indicada en el Plec de clàusules
administratives particulars i de condicions tècniques.

Lloc de presentació:
- Entitat: Unitat Administrativa de Contractació de l’IBISEC 
- Domicili: c/ Capità Salom, 29, 1a
- Localitat i Codi Postal: 07004 Palma
Termini durant el qual el licitador està obligat a mantenir la seva oferta:

Tres mesos 
Admissió de variants: no se n’admeten

10. OBERTURA DE LES OFERTES
Entitat: IBISEC
Domicili: C/ Capità Salom, 29, 1a
Localitat: Palma
Data i hora: es comunicarà el dia i l’hora mitjançant telèfon, fax o qual-

sevol altre mitjà que es consideri adient

EL GERENT DE L’IBISEC
Andreu Obrador Gornals

Palma, 30 de març de 2007

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 6791

Ley 4/2007 de 28 de marzo, de creación del Colegio Oficial de
Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 31.9 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuer-
do con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispo-
ne que corresponden a la comunidad autónoma de las Illes Balears las compe-
tencias de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de corporaciones de
derecho público representativas de intereses económicos y profesionales, que
deben ejercerse en el marco de la legislación básica del Estado. 

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley 10/1998, de 14 de diciem-
bre, de colegios profesionales de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 3 de dicha ley, la creación de colegios profe-
sionales debe hacerse por ley, y la propuesta de la iniciativa legislativa pueden
instarla la mayoría de profesionales interesados y domiciliados en las Illes
Balears. Así mismo, el artículo 2 del Decreto 32/2000, de 3 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales de las Illes Balears, deter-
mina los documentos que deben acompañar a la solicitud, que son bien una rela-
ción diligenciada de firmas de los proponentes, bien una certificación acredita-
tiva del acuerdo mayoritario adoptado por, como mínimo, una asociación repre-
sentativa de los profesionales interesados en la constitución del colegio. Ha lle-
vado a cabo esta iniciativa la presidenta de la Asociación de Dietistas-
Nutricionistas de las Illes Balears, que ha manifestado la voluntad de constituir
este colegio oficial.

La solicitud de creación de este colegio viene motivada por el interés de
los profesionales promotores en constituirse en colegio profesional para que
ordene el ejercicio de la profesión en el marco de la ley; defienda y represente
los intereses generales de la profesión, especialmente ante los poderes públicos;
colabore con las administraciones públicas para la satisfacción de los intereses
generales; y defienda y represente los intereses colectivos de los profesionales
que lo integran. Así mismo, se pretende dar cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias,
y al Real Decreto 433/1998, de 20 de marzo, por el que se establecen el título
universitario oficial de diplomado en nutrición humana y dietética y las direc-
trices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención del
mismo.

La existencia del Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas permitirá
garantizar que cualquier problema se trate con rigor y responsabilidad, median-
te el establecimiento de directrices que orienten a los profesionales en el mane-
jo y la aplicación de los conocimientos adquiridos. Así, el Colegio velará por la
calidad de los servicios prestados por sus colegiados, dando estricto cumpli-
miento a las normas deontológicas de la profesión y las demandadas por la
sociedad, y colaborará con todo el sector público sanitario y, en general, con la
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ejercicio
de las funciones que tiene encomendadas.

El objetivo que persigue la dietética y la nutrición es el beneficio de la
salud individual y colectiva y ejerce un papel clave en la prevención y en el tra-
tamiento dietético de las enfermedades crónicas más frecuentes.

El ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista exige una formación
y comporta un conocimiento profundo de diferentes aspectos, tanto desde el
punto de vista individual como colectivo, como son, entre otros, los tipos de ali-
mentación en las diferentes edades de la vida humana, la higiene de los alimen-
tos y su manipulación, la planificación y el seguimiento de dietas terapéuticas y
las valoraciones nutricionales en individuos y comunidades.

Así pues, se considera oportuno y necesario crear un colegio profesional
que integre a los profesionales que, con la titulación suficiente, desarrollen las
funciones de dietista-nutricionista y dotar a este colectivo con la organización
necesaria para defender los intereses generales y profesionales en el ámbito de
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las Illes Balears.

Artículo 1 
Objeto

1. Se crea el Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de las Illes
Balears, como una corporación de derecho público con personalidad jurídica
propia. 

2. El colegio oficial creado obtendrá la capacidad de obrar desde la cons-
titución de sus órganos de gobierno.

3. Su estructura interna y su funcionamiento serán democráticos y debe
regirse, en sus actuaciones, por la normativa básica estatal en materia de cole-
gios profesionales, por la normativa autonómica que la desarrolle legal o regla-
mentariamente, por esta ley de creación, por sus propios estatutos, por el resto
de normativa interna y por todas aquellas normas que le sean de aplicación
general o subsidiaria.

Artículo 2 
Profesionales colegiados

El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears agrupa
a los profesionales que hayan obtenido el título de diplomado universitario en
nutrición humana y dietética, o la homologación de éste, en el caso de titulacio-
nes extranjeras.

Artículo 3 
Ámbito de actuación del Colegio Oficial

El ámbito territorial de actuación del Colegio Oficial de Dietistas-
Nutricionistas es el de las Illes Balears.

El Colegio tiene la potestad de crear delegaciones en Menorca, Ibiza y
Formentera, cuando lo soliciten asociados de estas islas.

Artículo 4 
Requisitos para el ejercicio de la profesión

Para el ejercicio de la profesión de dietista-nutricionista de las Illes
Balears es requisito imprescindible la incorporación al Colegio Oficial de
Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears, sin perjuicio de lo dispuesto por la
legislación básica estatal

Disposición transitoria primera

La Asociación de Dietistas-Nutricionistas de las Illes Balears debe crear,
con carácter provisional, una comisión gestora que debe encargarse, en el plazo
de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, de la redacción de
unos estatutos provisionales y de convocar una asamblea constituyente, la cual,
en cualquier caso, debe garantizar la participación de los profesionales que ejer-
zan las funciones de dietista-nutricionista en el ámbito territorial de las Illes
Balears. 

Los estatutos provisionales deben regular:

a) Los requisitos para adquirir la condición de colegiado, circunstancia
que permitirá participar en la asamblea constituyente del Colegio.

b) El procedimiento de convocatoria y el de desarrollo de la asamblea
constituyente.

c) Los estatutos provisionales deben publicarse en el Butlletí Oficial de les
Illes Balears y en los periódicos de mayor difusión de esta comunidad.

d) La comisión gestora estará formada por profesionales de todas las Islas
que participen en la constitución del Colegio Oficial.

Disposición transitoria segunda

La asamblea constituyente:

a) Debe aprobar, en su caso, la gestión de la comisión gestora en la cons-
titución del Colegio.

b) Debe aprobar los estatutos definitivos del Colegio.
c) Debe elegir las personas que han de ocupar los cargos correspondien-

tes en los órganos colegiales.

Disposición transitoria tercera

Los estatutos definitivos, una vez aprobados, junto con la certificación del
acta de la asamblea constituyente, deben remitirse al órgano competente de la
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, al objeto de su
pronunciamento sobre su legalidad y para que ordene su publicación en el
Butlletí Oficial de las Illes Balears.

Disposición final

Esta ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en
el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a veintiocho de marzo de dos mil siete

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

La Consejera de Presidencia y Deportes
Mª. Rosa Puig Oliver

— o —

2.- Autoridades y personal (oposiciones y concursos)

CONSEJERÍA DE INTERIOR
Num. 6924

Resolución de la directora general de la Función Pública por la
cual se cita a plazo a las personas interesadas en el recurso con-
tencioso administrativo interpuesto por el Sr. Bernardo Urbano
Verdera, contra la Resolución del consejero de Interior, de 20 de
octubre de 2006, por la cual se ordena la publicación de las lis-
tas de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el
acceso al Cuerpo de gestión, por el turno libre, por el turno de
reserva para personas con discapacidad, por el turno de promo-
ción interna vertical y por el turno de promoción interna hori-
zontal y/o transversal (BOIB núm. 157, de 7 de noviembre)

La Sr. Bernardo Urbano Verdera ha interpuesto un recurso contencioso
administrativo, actuaciones núm. 854/2006, que se sigue por los trámites del
procedimiento ordinario ante el Tribunal Superior de Justicia (Sala de lo
Contencioso Administrativo), contra la Resolución del consejero de Interior, de
20 de octubre de 2006, por la cuál se ordena la publicación de las listas de aspi-
rantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de ges-
tión, por el turno libre, por el turno de reserva para personas con discapacidad,
por el turno de promoción interna vertical y por el turno de promoción interna
horizontal y/o transversal (BOIB núm. 157, de 7 de noviembre).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa, en relación con
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero; 

RESUELVO 

1. Citar a las personas interesadas en el recurso contencioso administrati-
vo núm. 854/2006, que se sigue por los trámites del procedimiento ordinario
ante el Tribunal Superior de Justicia (Sala de lo Contencioso Administrativo),
para que puedan comparecer en calidad de demandadas y personarse ante esta
Sala en el plazo de nueve días desde la notificación de esta Resolución.

2. Comunicar a las personas interesadas que si se presentan fuera del plazo
indicado, se les considerará como parte, sin que por eso se haya de retrotraer ni
interrumpir el curso del procedimiento, y que si no se presentan oportunamente
continuará el procedimiento en sus trámites sin que sea necesario hacerles nin-
guna notificación.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

La directora general de Función Pública
María Luisa Ginard Nicolau 

Marratxí, 2 de abril de 2007 

— o —
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